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Este 25 de noviembre se celebra el 25vo. Aniversario de la Declaración de las Naciones Unidas “sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones”. Precisamente hace un año, en un aniversario similar, llamábamos la atención del Ministerio de Justicia peruano respecto a reales afectaciones a la libertad e igualdad religiosa existentes en la sociedad peruana que aún no merecían –ni todavía merecen- una vigilante y dinámica política de atención estatal.

Allí señalábamos por ejemplo, cómo jóvenes universitarios de la iglesia cristiana Adventista del Séptimo Día son frecuentemente maltratados por sus docentes cuando aquellos solicitan facilidades para dar sus exámenes o recuperar clases en otro día diferente al Sábado, su día de observancia religiosa (por cierto, existe un deber legal de acomodar la libertad religiosa con las exigencias académicas cuando ello es objetivamente posible, tal como la Defensoría del Pueblo ha dejado claro en una ejemplar intervención). Mi práctica legal asesorando a más de una treintena de jóvenes adventistas me ha demostrado que no son necesariamente docentes de religiosidad fundamentalista quienes proceden intolerantemente, sino mas bien docentes de ideología atea y talante dogmático que simple y sencillamente desprecian a sus alumnos creyentes.
También tenemos los casos de los Testigos de Jehová quienes se rehúsan a participar de la ritualidad civil de Juras a la Bandera, desfiles por fiestas patrias o rechazan recibir transfusiones de sangre; o el caso de los escolares no católicos a quienes se obliga a manifestar sus creencias –en violación de lo establecido en el artículo 2 inciso 18 de la Constitución- con tal de exonerarse del curso de religión católica impartido catequéticamente en los centros educativos públicos, en virtud del Acuerdo concordatario firmado entre el Perú y la Santa Sede. Estas afectaciones a derechos individuales se suman a las causadas contra los derechos colectivos de las agrupaciones religiosas minoritarias que son tratadas con injustificada desigualdad por parte del Estado mediante normas legales discriminatorias y el reconocimiento de más derechos y beneficios cooperativos a la Iglesia Católica que no se otorgan a las minorías en base al principio de igualdad (sin que ello signifique participar de privilegios injustificados).
Sin embargo, el aniversario de esta Declaración de Naciones Unidas incide no solamente en el campo de las creencias religiosas, sino también en el de las convicciones  no religiosas. En un libro nuestro publicado sobre libertad religiosa en el Perú, sosteníamos ya que el término “convicciones” que se usa en las declaraciones internacionales es usado para diferenciarlo de “creencias” y “religión” (pág.143 y ss.). Por ello, y teniendo en cuenta el contenido de la Declaración, es imprescindible también que se consideren los derechos de los ciudadanos no creyentes y que también sufren discriminación en nuestro país.


Una consecuente celebración del Aniversario de esta Declaración no puede pasar por alto esta penosa realidad actual de discriminación religiosa y la necesidad de que el Estado peruano tome algunas medidas para corregir paulatinamente dicha situación.


En esa línea, sólo podríamos reiterar lo que hemos dicho en otros lugares, que el actual Acuerdo internacional entre el Estado peruano y la Santa Sede debería ser objeto de debate público dado su carácter pre-constitucional y origen dictatorial en el régimen del Gral. Bermúdez; que las relaciones entre el Estado y las agrupaciones religiosas deberían ser prioritariamente reguladas y desarrolladas por una Ley orgánica de Asuntos Religiosos que aborde las diversas manifestaciones individuales y colectivas del ejercicio del derecho de libertad religiosa así como las concreciones particulares de la aplicación de los principios de Laicidad y de Cooperación Estado-iglesias (y sólo en última instancia considerar la posibilidad de Acuerdos internos con las minorías religiosas); que se implementen proyectos financiados por la cooperación técnica internacional que promuevan los valores de la libertad y tolerancia religiosa, el respeto de los derechos de las minorías religiosas y la superación de la discriminación, fundamentalmente en el currículum de los centros educativos de nivel primario y secundario así como en los centros de educación superior haciendo énfasis en el personal docente; y finalmente, que se promueva la creación de una Comisión Asesora en Asuntos Religiosos (laica, no interreligiosa) que supere sus actuales funciones de asesoría administrativa e incluya entre las mismas el desarrollo de investigaciones científico-sociales acerca de la realidad del fenómeno religioso en la sociedad peruana para adaptar la actual normatividad legal peruana a las nuevas exigencias que plantea una sociedad con creciente pluralismo religioso.

Hacemos votos para que los Poder Legislativo y Ejecutivo y las diferentes organizaciones de la sociedad civil algún día podamos celebrar la total superación de la discriminación religiosa en el Perú.
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